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n díct 10 de diciembre, de 19(4 contonzá nuestra historia, L,u o..f,ión de Audi é.s Toinerui Eheurf u  
y la decisión de los legisladores Peruanos de la época fueron sus gestores. Su vida ha 
trunscurrido de muriera similar a la nuestra; épocas memorables, otras, por contraste, 
desapercibidas, pero siempre participando con protagonismo y especial superación en el 
conteIto Nacional e internacional. Se sostuvo, cunw 5451 WZ(it5iS1110 :RUS, hasta el la de 

lUltfIIL 	1:1* 	tí. .e 	444 44.1*%,;4;11, w,j:« wm• 	 j;;;;• ;;;;,/,;;;; t¿;;; j;;;„;;:z 
"e América Latina. Dejó do ser taus intención para convertirse en una obligación de nuestros congresos 
Igjjwainerjeams hacia el curnplinteniu de st44 objetivos. 
?ocia sus 27 aticrs fue mas purticipatioo y conipletu, celebrando en 1991 la X (;unfereircia Europa-Arnerica 
atina en Sevilla (Espasia) y su X111 Asamblea Ordinaria en Cartagena de Indias (Colombia), Alas que bt 
wyoríti 	edad, udquir iÓ su necesaria madurez. A ello contribuyeron todos los Parlamentarios que formaron 
orle de el y que recibieron la oportimidad de dir i,nirlo y orientarlo. En una numturable Junta Ilirectiou 
eidi ,aila en Curacas (junio de 1991) se decidió hacer su relanza:Mento, Se modificaron sus Estatutos y se 
nierors voluntades hacia tul determinación. Todo esto se concreté en la X111 Asamblea con 1441/Menda 

láliM11 de 227 Parlamentarios, Su nueva directiva asumió el reto. Qué había pur hacer y cómo hacerlo? Si 
ion Amélica Latina había recobrado la vigencia de sus democracias, éstas, aún, eran endebles, LOS 

omportundentos de sus Gobierus frente a la unidad, seguían totalmente individualistas e inconsistentes. Sus 
cono:alas dependientes, con cjimerus bonanzas. La tendencia del mundo u integrarse en grandes bloques, nos 
licolUrÓ siwida1 y materialmente impreparadus. SU fan de liderazgo, incuestionableutente era y es 
prooeclitalci por los que nusnejatt los hilos del poder u nivel internacional. 
le ¡-ep.i-eiíu uii U1AUláSI/10 político que reemplazara los unitcrúttieui o inaperante$ itistrunten1U3 de control y de 
iefensu t.xtuaLes; que iiispirurit, que orientara, que dinamitara y que alertara con la ataluda exenta de los 

qm t'out! ub de la diplomacia y los  frenos propios de los pronunciamientos gubernamentales. Ese varío debe 
cuarto (I Parlamento Latinoamericano: convertirse en el bruzo politica de los gobiernos, con un aunaba° 
)0pWar que sirva pura abrir caminos hacia las grandes propuestas riel momento. 

_ 	 _t 	 I... 	 torne del ll'etriel.& din ind IirdCut e lin III 
.4 hl lir/ lie 	 G/ tio 	coi wyle.tee 	 rsrtr 	r rrtrwl•vr•orry j 	ir,. 	 - 	•.... 	-.I. 

uhn ciado evideffla heiltilej  de  tu neeeáidud de  utilizar esto Organismo, Juntos estan recorriendo, readaptando 

:caninos, hacia la única fumas de competir en el anutdo de hoy: La integración. Una comunidad 

Latinow,,Lericuna de Naciones es la única respuesta válida contra todo lo quo nos ha dejado estáticos, corno 

44aples espectadores del ajedrez mundial. Estamos seguros que los Líderes de Antóricu bajita han emir: curtido 
¡m ,imLmloss: hacer historia paracipundu en ella. Pero no fite únicamente voluntad y vocación; resaltó 
indispensable la oisiónfinurisla de los gobiernos del Estado de Silo l'auto y del Brasil. El primero con la 

lonación de una Sede Pernumente y ett funcionamiento y el segundo con la aceptación y colaboración pura que 

meu el l'arlutino el primer UtSaiii311“) político Internacional con sede en esta srattde María, No dudattios del 

,Isito, si to4s cotaribuíaws en los propósitos de una vida ittu$ digna pura 450 millones de seres humanos y en la 

:otutracción de ua limado mas justo y ordenado. 
Humberto l'eláes Gutiérrez 

Secretario General 
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ESTRUCTURA Y ORGAN1ZACI N 

aSTADt)5 milmattos 
&Agilito Ilulantleara, 
Argentina, Aruba, tIuR, 

Draw, i..Lue, tmiumula, 
l '•41.11 	Gula, iruadur, 

Sa.k ad«, Guatemala, 
Lluradurm, México, Nicar.. 
gua, Pamouii, Paraguay, 
iltpaLlica Duadnicaua, 
SurLualue , Uruguay y 
leueauali, 

I 	11 4 a S4 PW4tfl,SflV 444444414.ii,14iilr.111.444iiit  1%.5 1.4ii44 

ganización regional, permanente y uni- 
eanteral, fundada en 1964 por pur- 
IllitleittariU8 de catorce paises de la región, 

cuyos nimias oficiales Bull el español y el portugui:s. 
Actualmente constituido por los Congresos y Asam-
bleas nacionales de los Estados miembros, dettio-
crátictunente instituidos, tiene como nieta priiiiordi-
al, la futura aunque no lejana, elección de sus miem-
bros por el voto directo y universal de los pueblos de 
Aiii(!riea Latina. 

Éstos sun los principales órganos del Parlamento 

Latinoamericano: 

ASAMBLEA: Órgano supremo del Parlamento 

Latinoamericano, está integrada por delegaeiones de 
los Parlamentos miembros, compuestas por uní mit- 

Y lin,. de i9 pgrill!!!tntltri..9, 	reitre,geUt!,!! prupgr- 

ciumtbatente loa partidos políticos integrantes de sus 
Congresos Nacionales. La Asamblea se reáne ordi-
náriamente cada dos afius en la Sede Permanente del 
Organismo, en Sito Paulo, Brasil, constituyéndose 
cuino tal, ton la presencia dula mayoría simple (adiad 
más uno) de los Parlamentos miembros, Las votaciones 
de la Aseinblea son nominales y requieren tui quórum 
deliberaturiu de dos tercios. Sus sesiones sun abiertas 

pura observadores e invitados credenciados. 
MESA DIRECTIVA: compuesta por un Presidente, 
dos Presidentes Alanos, un Secretario General, tut 

Secretario. General Alterno y trí.:s Secretarias de 
caracter ejecutivo: Secretaría de Comisiones, 
Secretaria de Relaciones listerparlitineittarias y 
Secretario do Relaciones litterinstitucionalcs, 
JUNTA DIRECTIVA: E8 la autoridad nitlxinta del 
Parlainento Latiiimutiericanu, en el período com-
prendido entre las sesiones ordinarias de la Asamblea. 

• 14. 	.. 1 	. 	 . 	1. 	. 	1 	a 
• i 1."•:»1.1 	V•i%i 	Bt 	j  Las 1\41\4411111111: 4.10 i M45i4 

mento, siendo responsable por lu comunicaciones 
oficiales del organismo. La Junta Direct i /ir integra 
por miembros del Parlamento Latinoamericano ele-
gidos por la Asamblea cada dos Míos. Coa reuniones 
semestrales, cabo o la Junta Directiva, entre otras 
funciones, promover y mantener relaciones con los 
órganos legislativos y gubernamentales. Organizar la 
paula de las A8ullibletal y coordinar el trabajo de las 
Comisiones, auxiliada por la Secretaría General. 

Está integrada por la Mesa Directiva más un 
Vieepruidente de cada país miembro. 

PRESIDENCIA: llepresenta jurídicamente id Parla- 

Wein° Latinoamericano en sus Vela elolieS 

tueionales, eventos y ceremonias, así Culla) etilos 
actos administrativos, jurisdiccionales y financieros; 
ir!isi ) yeei.ta y 	ti al...1i1it1 La tI,liiig° 1111 11111  A cts$111.1pue  

Ordinarias, Extraordinarias y de la Junta Directiva; 
dirige las comunicaciones oficiales del Parlamento en 
conjunto esos el Secretario t. es 
PRESIDELICIAS ALTERHAS: Staitilnyvit UI prerti- 

dente y tumbien desempeñan fundo' les) competencias 

específicas, atrilídas por la Presidencia o la J uli a 
Directiva, liara el mejor eusiipiiaiesito tic tus ult  del 

Parlanwino Latinoamericano, 

VICEPRESIDENCIAS: lteprebeillaii la organización 
de furnia permanente, frente u los parlamentos, 
guliiellaal y demás in8litucionen lit! Mis 114'i/1151 de 
origen. 

SECRETARIA GENERAL: Es el órgano de 
articulación, euvribitaciúii y stipervisiOn peratunenj 
te del Parlamento Latinoamericano. Está iiitegcadu 

wi Secretario General y mi Secretaria General 
Alterno, que deben ser parlamentarios o ex 
parlamentarios. 

2u 
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SICRITARIA DE RELACIONES INTERPARLAMENTARIaS: 
;..1 el órgano responsable por el establecimiento de 
--laciolies de intercambio y cooperación da Parla-
..€11l0 Latinoamericano con 0ll'08 Padamentos. 
ICRITARIA DE RELACIONES INTERINSTITUctoNALEs: 
:stuLlece y mantiene las relaciones ofieioled tic 
itereambiu, co ¡r ación y acuerdos con instituciones 
úldicas y privadas del sistema internaciomd. 
OMISIONES PERMANENTES: Son los órganos espe-
atizados del Parlamento, con funciones de análisis, 
,tudio e 11111%141a:1Si I, iellielala u su (luyo lit I ireparación 
Ibis cuestiones que serán discutidas y decididas por 
is plenarios, La Junta Directiva o la Asamblea. 
1CRETAKIA DE COMISIONES:Ticitectaitofuneión 
Llar cuino nexo entre las distintas Comisiones, 

lus propuestas subte los lennal It Irtilur y 
..varlot u la Junta Directiva. Una ;ez aprobados, 
Mirar a lUillag los alleMbill convocándolos pura la 
_alón. etnia CuMISIZat Se6101Meil ordinariamente 
la vez al alío en la Sede Permanente y 
tiaurtlittárianteltle en otro país cuando así se deei-
. El Parlamento Latinoamericano tiene 13 
misiones Permanentes y 3 Comisiones Es.  pedales, 
atisitates Pertuutteittes;.  

Asuntos Publicus; Asuntos Económicos y Finanzas; 
Asuntos Cidturales, Ciencia y Tecnología; Asuntos 
Jurídicos; Derechos 1 Ittinanus; Medio Ambiente; 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural; Servicios 
Públicos; Defensa y bala (miura el narcotráfico; 
Salud, Trabajo y Seguridad Social; Asuntos 
nus y Elidas; Energía y Illinus;Defensa da Usuario y 
del Consumidor. 
COMISIONES ESPECIALES: 
Creadas por determinación de la Asamblea u 
de la Junta Directiva, son organismos creados 
pura estudiar analizar temas importantes . en la 
conyuntura latino americana. Actualmente huy 
tres comisiones especiales: Deuda Externa, 
Mujer y • Cuadra la fabricación y el tráfico de 
LIMM113. 
CONSEJO CONSULTIVO: Integrado por 11 
parlamentarios o explrlumentario s de destacada 
amación u favor de la integración Latinoamericana, 
inieSUll a la Asamblea y a la Junta lilreetiVn en 

. asuntos políticos y legislativos. Es también responsable 
por la promoción de seminarios y estudios sobre 
Lentas relacionados con los objetivos del Puelumento 
Lalbitninterieann. 

21 

Grau pleliurlo dtl 
Parlatino 

PRINCIPIOS 
IMF Jiululpitl. itisitimiirlita-
irs 1.1,11 III 4114. 44+:1 (ir la dr. 
Inueraria, 
lalimiuuerirtuka, ii aulotli-
lrilMilivigíti poliiita liU ION 

hiad114 miembros y el r19, 
iletU 
L'ervilla internacional de 
conformidad 	la Carta 

Organizaciones Uni-
das, 

OBJETIVOS 
Entre los °bien% 0. del 4111:14. 
ilis0110 SP tirsiliVIIII la promo-
ción olel debarrullo 

polídeo y rol- 
bold innya4 lo uIi Amhfra 
Latina, la ilriefisa 

jiistitla social, hule-
pentleinla IT411141Iliell y el 
ejercicio de la demoraría: 
la lUeliti roialra cualquier 
furnia de etilaidaliNinu, ra-
441.10o 111411111111ehill dr,  tu 
integridad 	tu coo- 
peración internacional 
0111110 	aromo% er 
desarrollo de la Comunidad 
Latinoamericana y el oda. 
Mecimiento ile relaciones 
con lat4 parlamentos de otras 
regioneb, J17 4E0500 ron orgav 
uizarloties iiderliarluitaies. 
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	  PA.P.L.AMEgn) LATTNI:"~ j.stio 

(temlé es el Parlaniento Latbsoarrnerkano ? 

'E/ Parlamento latinoamericano es un organismo regional. 
permanente y unicairs-r al. integrado por los parlamentos nacionales 
de América Latina, elegidos democráticamente....• 

Esta definición formal contenida en los Estatutos del 
PARLATINO pedemos interplt.tarla y decir que SOMOS una 
institución integracbi basta elnoiruento por legisladores, senadores e 
ciSputados, de vcin tidos países de América Latina y el Caribe, 
quienes nos reunirnos peri(54 =riente para estudiar y aprobar 
proyectos y recomendaciones que luego serán presentados a cada 
parlamento para su ratificación o aplicación nacional. Este 
C511.terZO, el de organizar y realizar reuniones diferentes ciudades 
del continente tiene como Única finalidad la misión de mejorar 
beneficiar a los pt..blos de nuestra región y esta misión se enmaren 
ca los Principios .y Propósitos que establece el Estatuto del 
PARLA~ 

Los Pri/Jcipios, permanentes e inalterables, son 

• Defensa de :la clemcCracia, 
• Integración latinccuriericana:----7- 
* No intervenión_ 

Autncli-ierminación de los puebles para darse, en su 
men interior, el sistema político, económico y social 
que libremente decicbn. 
PltraIidad política e ideológica como base de una comu-
nidad Latinoamericana dernocrafi can/ente organizada_ 

• Igualdad jurídica de los Estados. 
• La condena a la amenaza y al uso de la fuerza contra la 

independencia política y la integridad territorLal de los 
Estados 

• La solución pacifica, justa y negociada de las controver-
sias internacionales. 
La prevalencia de los princos de Derecho Interwcio- 
nal referentes a las relaciones de amistad y a la 	 pa- 
ración entre los Estados, de conformidad con la Carta de la 
Organización de las Naciones Unidas. 

Los principales Propósitos del Parlamentn Latinoamericano son: 

F5 

Capítulo 1 

41, Qué es el Parlamento Latinoamericano- 	? 

1.1 	Cómo funciona el Parlar-n=10 
Latinownericano ? 
A_ La Asamblea 
B. 	La Junta lYwer-ti va 
C- La Secretaría Crweral 
D. 	Las Comisiones Perrna=tes 

12 La Sede del Parlamento 
Latinoamericano 

13 Un Ptodc Etsrcria 

1.4 Priineza Etapa de Labor Cumplida 

1 
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* Fomentar el desarrollo económico y socia/ integral de ta 
comunidad laain~aericana y pugnar porque alcance, a la 
brevedaa: posible, fa plena integración económica, política, socia/ y 
cultural de sus pueblos. 

* 	Defender la plena vigencia de !a libertad, la justicia social, la 
independencia económica y ef ejenicio de la democracia 
representativa, con estricto apego a los principios de no 
interveneión y de libre autodeterminación de /os pueblos_ 

* Velar por el estricto respeto a les derechos humanos 
fundamentales y porque no sean afectados en ningún Estado 
latinoamericano, en cualquier forma que rnern~alla la dignidad 
humana_ 

* Luchar por la supresión de toda fonna de colonialismo, 
neocolonialismo, racismo y toda otra clase de discriminación en 
América Latina_ 

* Oponerse a la acción imperialista en Ana5-aic-a Latina, 
recomendando la adecuada legislación normativa y programática 
que permita a los pitearas latinoamerica.nos el pleno ejercido de su 
soberanía sobre los recursos naturales y su mejor utilización y 
conservación. 

* Estudiar, debatir y formular alternativas de solución a los 
problerms soaiales, económicos, culturales y de política exterior de 
la comunidad latinoamericana_ 

* Contribuir a b afirmación de la paz. La seguridad ye! orden 
jurídico internacionales y luchar por el desarme mundial, 
denunciando y combatiendo el armamentismo y la agresión de 
quienes .a.ateriten la política de la fnerza, que son incompatibles 
con el desarrollo económico, social, cultural y tecnológico a que 
tienen derecho los pueblos de América I atina_ 

* 	Canalizar y apoyar las exigencias de los pueblos de América 
/ „atina. en el arab to internacional, respecto al justo reconocimiento 
de sus derechos, en el esfuerzo por instaurar un Nuevo Orden 
l:cooarn veo foternacronni.  

PTOpugnar, por todos los medías Posibles, cl fortalecimiento 
de los parlamentos de América Latina, para garantizar la vida 
constitucional y democrática de los Estados, así como propiciar, 
con los medios a su alcance y sin prejuicio del principio de la nO 
intervención, el restablecimiento de aquellos que hayan saaa 
eSsueltos. 

* Apoyar /a constitución y fortalecimiento de -  parlamentos 
subregionales de América Latina, que coincidan con el Parlamento 
en sus principien y propósitos, 

* Mantener relaciones con parlamentas de tra-las las regiones 
geográficas. así COMO c013 ornismos internacionales. 

* Difundir fa actividad lesiativa de sus miembros_ 

* Luchar en favor de la cooperación internacional, come 
medio para instrumentar y fomentar el desarrollo armónico de la 
comunidad latinoamericana, en terminen de bienesta3-  gereral. 

* 	Promover el estudio y desarrollo del proceso de integración 
de América Latina y la movilización. a favor de este ProPtisito, de 
las fuerzas ci UdadartaS, culturales, políticas y populares de todos los 

* Promover, en el continente, el sistema del sufragio universal, 
directo y secreto, corno Tfi2T1Cra de elegir a los representantes que 
integren, por cada país, ei Parlamento Latinoamericano. 

Los Principios y Propósitos antes enumerados waistituyert un 

marco general de r-derencia y resulta importante que los 22 países 
miembros del Parlatino los hayan diseñado y aprobado corno los 
suyos_ Esta coherencia proyecta a America Latina y el Caribe una 
condición clara de bloque ck naciones ante el resto del mundo y 
una identidad fundamental para enfrentar la problemática común 
que nos afecta. 

Una labor de legislación global acogida y ratificada por los 
parlamentos de cada país miembro está permitiendo, con una 
posición conceptual basada en los Principios y Propasinas del 
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* Promover y mantener relaciones con órganos legislativos,. 
gubernamentales, regionales o subregionales; informar y difundir 
las labores y decisiones y dictaminar sobre la reforma del Estatuto 

qILIC SC propongan. 

Las principales atribuciones del Presidente de la Junta Directiva 
son: 

* 	Representar jinidicamente al Parlamento Latinoamericano; 
dirigir las comunicaciones oficiales; cuidar de la adecuada 
aplicación del Estatuto y Reglamento y presentar una memoria 
anual_ 

* El Secretario de las Comisiones Permanentes elabora tos 
programas de trabajo, supervisa y controla el normal 
funcionamiento de las Comisiones Permanentes o Especiales y 
optimiza las labores de análisis, estitcSo o investigación que en ollas 
se realicen. 

La Jimia Directiva, para el período 199] - 1993 está integrada por-. 

Presidente: 
Diputado Humberto Celli ( Venezueta 

Los Presidentes Alternas sustituirán al Presidente en caso de 
ausencia tempera] o definitiva. 

Los Vicepresidentes son los representantes permanentes del 
Parlamento Latinoamericano en sus respectivos países; sus 
principales atribuciones sate 

* Representar a la Organización ante los parlamentos.. 
gobiernos e instituciones públicas o privadas de su país y actuar 
como vocero autorizado para la difusión., en su país, de las 
actividades del Parlamento_ 

La Junta Directiva, para la efectiva proyección de sus 
actividades, tiene TICS Secretarías de ~tez ejecutivo: 

* El Secretario de Relaciones Interparlarrientarias adelanta y 
mantiene las relaciones de -intercambio y cooperación de los 
distintos Oiga/ser, del Partainento Latinoamericano coo parlamentos 
nacionales, regionales y subregionales, así como con 
organizaciones perlarnentarias continentales e internacionales_ 

* 	El Secretario de Relaciones inter:instirocioryles mantiene las 
relaciones oficiales protocolares, de intercambio v cooperación de 
los distintos Orgarios del Parlar-neme Latinoamericano con las 
agencias, entidades y organismos pertenecientes-  al sistema 
:niernacionaL públicas y pri vadas que actuen en el marco de ir/eres 
de la Institución_ 

Presidentes Allernes: 
Diputado Caños Dupré ( Chile) 
Diputado Juan Adolfo Singer ( Uruguay) 

Secretario General: 
Senador Humberto Peláez Gutiérrez ( Colombia) 
Secretario General Alterno: 
Senador Hl iberto Thoinas ( Antillas Neerfandesas ) 

Secretario de Relaciones laterparlarnentariae.  
Diputado Aristides Fernández Zueco i República Dominicana ) 

Secretario de Relaciones laten nstinicionalee 
Diputado Carlos Arel la_nos Lenox ( Panamá ) 

Secretario de Contisiones Permanentes: 
Senador Luís Rubro ( Argentina ) 

Presidente del Consejo Consultivo: 
Doctor Andres Tovésend Ezctirra .( Perú 1 

Director Ejecutivo de 
Doctor Mal -condes Cratleilu ( 
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presidirán las Comisiones Permanentes; e; 
Especiales: discutir v aprobar el Presupuesto pan4 
inicia y el informe Cíe ...nutta del ejercicio anteril 
ternas de funcionamiento ordinario. 

* Coc ;mear a Asambleas Extraordinarial 
urgencia_ 

B. La junta Directiva 

La Junta Directiva está integrada por un 
Presidentes Aiternos, un Vicepresidente p 
acreditado. un Secretario General, un Secretario 
un Secretario de las Comisiones Pca 	mane/ates, 
Relaciones loterinstitucionales, un Secretari 
Interparlamentarias, un Secretario de Comisiones 
Sede Permanente y el Presidente del Consejo. C 
el período comprendido entre las sesiones 
Asamblea, la junta Directiva será la máxima 
Directiva se reúne regularmente cada seis me 

uni rse extraordinariamente. 

La Intim Directiva cuenta con un Consejo 
labores de asesoría legislativa y politica. 

Las principales funciones de la Jimia Directiva 

* Promover el acercamiento e ingreso 
Latinoamericanos que aún no formen parte de la 

* Transmitir  a la Asamblea solicitudes 
suspensión; convocar a las reuniones ordinarias 
de la Asamblea, de las Comisionas Pe-manero 
Consultivo y preparar los do,cemiertos de trabaj 
en esas reuniones_ 

* Presentar la cuenta publica del ejercicio 
t-isealizar la correcta administración (le los bienes 
desarrollo e Las labores. 
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PARLATINO, que se analicen y resuelvan problemas como la 
pobreza, la educación., la deuda externa, el narcotráfico. etc._ que 
les son COM IITICS. 

El Parlamento Latinoarnencano está integrado actualmente pec 
Parlarnertios !vilo-cabros de los siguientes reno%  

Antillas Neerlandesas, Argentina, A.aiba, Bolivia, Brasil, C.-tiLe, 
Colombia, Cesta Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, MéxiCo. Nicaragua. Panamá., Paraguay.. Pertí, Repúblioa 
f horninicana. Suriname, Uruguay y Venezuela 

1,-, Cómo funciona el Parlamento Latinoamericano? 

Los órganos funcionales del Parlamento Latinoamericano son: 

La Asamblea 
La Junta Directiva 
La Secretaría General 
Las Comisiones Permanentes 

A. La Asamblea 

La Asamblea es el órgano supremo del Parlamento Ladra›-
arnericano. Se iutegra con las deleaacicnes nacionales que acr--clite 
eaca uzx> de loa parlamentos n-uem-broo Estas estazán compuestas 

un 	número máximo de 12 riienn bicis, re pre sen t.a.ndo 
.ar000rcionalmente a los partidos políticw o grupos actuantes en su 
z-ittio. La Asamblea se reúne cada dos arios en la Sede Perranert.  

las. funciones de la Asamblea son: 

* 	Elegir . al Presidente, a dos Presidentes Aliemos, al 
oecretarío General, al Secretario Genen4 Alterno, :al Secretario de 
kelaciones lateeoariamentaria.s. al  Secretario de las Comisione-, 
Pern aneares y al Secretario de Relaciooes InterpeRriamentarias. 

3  Resolver fas solicitudes de a, linisión y reingrese- ,I,  
rae-alba-a al Parlamento latinozenericano. desigreo ios paises 



Dipurndo Eduardo Valera Cid 
Senador James A_ Martina 
Senador.Félix Basilio Earteg.riert 
Diputado Cuido Camacho Rodríguez 
Diputado Se) López 
Diputado Felipe Valerizua 

Senador °T'anclo Vásquez Velásque-z 

Diputado William R. Muíoz Céspedes 
Diputado Zona Benítez de Mendoza 
Diputado Andrés Vallejo Arcos 
Diputado José Francisco Guerrero 
Diputado Ana Catalina Sobera_nis Re 
Diputado Rodolfo frias Na vas 
Senador Humberto Lugo Gil 
Diputado Luis Sánchez Sancho 
Diputado Olimpo S,4ez 

Diputado José Aroonio Moruno /-Z uffinelli 
Senador Humberto Carrarrha Piedra 
Senador Jacinto Pcynado 
Diputado lowichrnieperrsad MurIgra 
Diputado Jorge Machiftena 
Diputado Luis Corona 

Ar?e, rttina 
Antillas Neertanclesas 
Artrba 
Bolivia 
Brasil 
Chile 
Colora)ia 
Costa Rica 
Cuba 
Ecuador 
El Salvador 
Guatemala 
Honduras 
México 
Nicaragua 

Panamá 
Paraguay 
Perú 
República Dominicana 
S urillarrte 
Unigeta_y.  
Ve neme la 

PARLALLEVIND LATINfOALILERN=A110 
.~10 

l'ALRJ-AICEVTO LA.TINDA  hn1-.0 

Los Vicepresidentesdel Parlatnergo Larfnoantericarto, acnnlmente 
rry-h- 

E/ Consejo Consulávo está comforrnado pon 

Presidente: 
Doctor Andrés Towsend Ezciura ( Peru ) 

Vicepresidente: 
Senador André Franco Montoro ( Brasil) 

Miembros: 
Doctor Luis Agustín León ( Arzentina ) 
Doctor Nelson Carneiro ( Brasil) 
Doctor Tomás Pablo Horra ( (lile) 
Senador luan Antonio Oncifre 'flicker ( Antillas Neerlandesas 
Doctor José Francisco Guerrero ( El Salvador) 
Diputado Arnbiorix. ni= Estela ( República Donainimna ) 
Doctor Arturo Hernández Grisanti ( Venezuela ) 
Doctor Caños Augusto Salffivar ( Paraguay) 

C. La Secretaria General 

La Secretaría General es el órgano de articulación, coordinación 
y supervisión permanente del Parlamento. Comunica a los 
parlamentos mi embrcrs la convccatoria a las diferentes reuniones, 
2sesora a la Junta Directiva en J'a prefwarion de la Agenda de ta 
Asamblea y en la elaboración de los documentos de trabajo 	 y 
difunde los acuerdos, recomendaciones o dacbraciones adoptadas; 
ejecuta el pres~ y rinde cw.ntas ante la Asamblea_ Dispondrá 
da personal administrativo permanente o eventual que requiera para 
el ejercicio de sus funciones y que autorice b Junta Directiva. 

D- Las Comisiones Permanentes 

Las Comisiones Permanentes son los Orgartos especializados 
del Parlamento Latinoamericano, con funciones de :,4nálisis, estuáo 
C investigación y tiene_n a su cargo la preparación de los asuntos 
que serán discutidos y decididos en Asamblea o en Junta Directiva 
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Las Comisiones Permanentes son: 

1. 	Afficultara. Pesca y Desarrollo Rural 
Presidente: Diputado Juan Francisco Argeñal ( Hondas) 
Vicepresidente: Aún no designado ( Uruguay) 

Asuntos CU/tura/es, Educación, Ciencia y recnolooja 
Presidente: Diputado Vasco FUTiaTI ( Brasa) 
Vicepresidente: Senador F.W. Croes ( Aruba ) 

Asuntos Económicos y Finanzas 
Presidente: René Flores ( El Salvador ) 
Viceyresidente: aún no designado ( República Dominicana 

4. Asuntos Jricligenas y Etnias 
Presidente: Diputado Alfonso Smith ( Nicaragua) 
Vipresidennte: Aún no designado( Bolivia) 

5. Asuntos Jurídicos 
Presidente: Diputado Ricardo Lugo Rodriguez ( Paraguay ) 
Vicepresidente: Aún no designado ( Perú) 

6. Asuntos Políticos 
Presidente Senador Humberto Lugo Gil ( _Méx.loo 
Vicepresidente: Aún no designado ( El Salvador) 

7. Defensa del Usuario ye! Consumidor 
Presinte: Diputado Raúl Patitio Aroca ( alladOf 
Vicepresidente: Aún no designado ( Colc.yrnbia ) 

8. Derechos Humanos 
Presidente: Diputado Victor Emilio Rojas Hidalgo 
( Costa Rica) 
Vicepresidente: Diputado Rafael Hernández ( Venezuela ) 

9_ 	Defensa y Lucha contra el Nancotráfico 
Presidente: Diputado Hurn&-rio Caterntlas Barrantes ( Perú) 
vicepresidente: Di puiniclo  Víctor Hugo D' Paola. ( Venezuela) 

10_ Energía y Pvlirns  
Presidente: Diputado José CaTIOS Al-chía ( Brasil) 

icepresic~ Aún no designado ( Bokivia 

H. Medio Aml3iente y Turismo 
Presidente: Diputado José Franco Trujillo( Guatemala) 
Vicepresidente: Diputado Oscar Ce% ( Venezuela ) 

12_ Salud, Trabajo y Seguridad Social 
Presidente: Diputado Noel González Jiménez ( Cuba ) 
Vicepresidente: Senador Francisco Rollernberg ( Brasil ) 

11 Servicios Púbboas 
Presidente: Senador R_ G. Ernan ( Aruba ) 
Vicepresidens= Diputado Miguel Cárdenas ( Panamá ) 

Comisiones Esperi,les 

14. Deuda Externa 
Presidente: Senador Juan Carlos Romero ( Ama) 
Vicepresi&-nte-.. Sellador Ywrimnciú Fau ( Uruguay ) 

15. Construcción Nueva Sede 
Presidente: Diputado N-ey Lfipez ( Brasil) 
Vicepresidente: Diputado  Luis Cotona ( Venezuela ) 

12 	La Sede del Parlamento Latinoamericano 

La ciudad de Sao Paulo, República Fed=ativa.de  Bril es la 
Sede Permanente del Parlamento Lannoarnenearro. Dentro del 
Complejo Memorial de Airt¿ric.a Latina está la Sede, gracias a La 
cooperación de los Gobiernos regional y federal que garantizan, 
mediante un convenio el goce de capacidad jurídica, privileos e 
inmunidades necesarios para el cumplimiento de las funciares del 
PARLATINO. 

pcv-iía el Parlamento Latinoarnericallo disponer de una Sede 
más ajustada a sus objetivos. El l'vfemcrie./ de Airnl*a Latir a fue 
creado pensando en la integración de las pueblos latinoamericanos, 
especialmente en las áreas académicas, culturales y artísticas El 
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PARLATINO viene a sumarse como Organismo Regional a la 
proyección continental c internacional que ya tiene el Memorial. 

Es oportuno señalar los pasos que se siguieron para disponer de 
una Sede Permanente y cómo tuvimos un apoyo decidido del 
Gobierno Brasileño. En 1993, °restes Quercia, para entonces, 
Gobernador del Estado de Sao Paulo, hizo la propuesta inicial. En 
enero de 1991 se reunió en Cur---aao, Antillas Neerlandesas. la  Junta 
Directiva del PARLATINO -y aprobó la propuesta del Gobernador 
de Sao Paulo_ 

Posteriormente en marzo el señor Luis Antonio Fleury Ribo, 
asume la Gobernación de Sao Paulo y ratifica la proposición hecha 
por su antecesor y dentro de la XIII Asamblea Ordinaria del 
Parlamento Latinoamericano celebrada en Cartagena de Indias. 
Colombia, se aprueba por unanimidad que su Sede Permanente esté 
en el Mernctial de América Latina. 

E/ 4 de marzo de 1991 concurrieron a Sao Paulo el Presidente y 
el Secretario General del.  PARLATWO para estar presentes en la 
aeremonía de colocación de la Primera piedra en el Memorial de 
América Latina. 

En esa oportunidad el senador Luis León, Presidente Alterno del 
Parlamento Latinoamericano dijo "Como veterano militante del 
Parlamento Latinoamericano Tac aquí en Sao Paulo, está entrando 
en su casa propia por la generosidad del Gobierno de esta ciudad, 
debo afirmar que toda fa fe que pusimos los hocribres que 
comenzarnos a soñar liar/.  27 años, se transforma en realidad 
profunda y hermosa.. Los descendientes de San Martín y Bolívar, 
tenemos que hacer la gran revolución moral de nuestros tiempos. 
kquella de libertad, de esperanza y de integración 
:atirroamericana". 

En la misma ceremonia el entonces gobernador Orestes Quercía 
expresó que ...atenernos la certeza que a través de la integración 
'latinoamericana tendremos más fuerza para conseguir nuestros 
objetivos de de mocraci a y desarrollo con equilibrio socia/, donde 
no haya pobreza extrema, ni miseria, donde impere la justicia y el 
saber. El reto ha sido planteado. Con ayuda de ustedes y la de todos 

hombres de buena voluntad hagan-los de la Sede de Sao Paulo 

AKTirAirn 
	 PARLAmENTO LA"1150 21/4,10 

una casa donde siempre serán bienvenidos los parlamentarios de 
América Latina'. 

Insistiendo en la relevancia de esta obra recogemos los 
testia?onios de otras tres personalidades vinculadas a la misma: 

El reconocido arquitecto Oscar Iklerneyer, quien realizó los 
trazados iniciales de nuestra Sede: 

" El Parlamento Latinoamericano, construido en el Memorial de 
América Latina, usufructuará de los elementos culturales ya 
existentes. Este marco le brinda al Parlamento otra cRrnensión, 
adaptándolo para cualquier acto político que el futuro pueda exigía 
En relación a su arquitectura,. nos agrada sentir que ella expresa :2 
grandeza que los objetivos del Parlamento Latinoamericano 
representan - unir pueblos del continente en defensa de wis 
derechos y de su soberanía tantas veces agraviados "_ 

El señor Paulo de Tarso Santos. Director-Presidente de la 
Fundación Memorial de América Latina: 

" Sin la integración, América Latina, fragmentada en naciones, 
algunas de baja densidad poblacional, no tendrá condiciones de 
caaloar con las grandes comunidades integradas, ya existentes y 
que tienden a aznpliarse en el mundo. El Parlamento 
Latinoamericano es el pan mediador de ese diálogo. 

Para el Memorial, es un honor colaborar para el perfecto 
f uncionamiento del Parlatino en su sede permanente. ~a °. 

El Diputado Humberto Celli, Presidente del Parlamento 
Latinoamericano: 

La sede permanente es un hecho concreto, que fortalece la 
Propuesta del Parlamento Latinoamericano de ser un instrumento 
4.01 en la política gk3bal de integración regional a. 
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13 	Un pOOD Ck Historia del Parlamento Latinoamericana 

Para relatar la hisica-ia del Parlamento Latinoamericano hemos 
querido tomar las palabras del doctor Andrés Townsead. Ezcurra, 
aeatal Presidente de nuestro Consejo Consultivo y uno de los más 
insignes promotores y protagorista_s de lo que es el PARIATINO, 
expuestas en la Memoria que presentó ante la XIII Asamblea 
Ordinaria en Cartagena de Indias: 

" Esta idea - que para muchos fue y sigue siendo una exigente 
pasión histórica - es, junto can La devoción a la libertad política, el 
más antiguo credo y más sentida aspiración de nuestros pueblos. 
Asoma en escritos de los precursores, define sus objetivos en las 
prociamas de la independenc:ia, se practica, de hecho, en los 
ejércitos multinacionales que nos dieron la libertad y alcanza su 
definición proamatica más concreta en el ideal anfictióníco de 
Bolívar 

Esta aspiración, secular y frustrada, renació con nuevos 
estímulos a mediados del prezente siglo, cuando un organismo 
técnico de la Naciones Unidas, la Comisión Económica para 
América Latina- la CEPAL - demostró que el único canino cieno 
para salir del subdesarrollo se fundaba en la creación de un gran 
mercado ampliado y que éste exigía una vasta y urgente 
coordinación política y económica continental. Quedó claro que no 
es posible concebir desarrollo sin integración, ni integración sin 
desarrollo.  

empero, el primer instrumento legal de integración que pudo y 
debió servir corno proy..--so piloto de una mas amplia integración. 

F-srimularlos por el activismo de CEPAL y por la prédica de 
algunos espíritus señeros - como Felipe Herrera, Helio Jaauaribe, 
José Antonia Nlayobre y otros - los gobierraas de Sudamérica y 
México firmaron, en ese año de 1960, el Tratado de Montevi~e  
que algunos optimistas saludaron como el equivalente 
latinoamericano del Tratado de Roma. que instituyó la Comunidad 
Económica Europea. 

A pesar de todo el apoyo diplomático y técnico, no obstante 
respaldo que el -Mercado Común Latinoamericano-  diera a la 
organización regional en Punta del Este, la integración 
latinoamericana perdió impulso y grandeza Los organismos 
creados para servirla e instrumentada se estancaron en debates 
subalternos de nivel aduanero. La ALALC, creada para impulsar 
sistematizar la integración, debió reconocer su fracaso y evolucionó 
hacia el proyecto, más limitado de la ALADL 

Resultó claro, para quienes se: interesaban de nuevo en la 
integración., que éste perdió fuerza e írnpdso por ausencia de una 
voluntad política consistente y coherente_ Faltaba, este factor 
esencial en toda empresa humana. No se percibía, en los proyectos 
integradores, calor de psieNo, ni clamor de muitiruet. 

No era así, por cierto, corno se había llegado en Europa a ese 
hecho, tan grande corno milagroso, de su Cramunidad. Fue un 
movimiento ascendente y progresivo, iniciado entre los 
ex-combatientes y los cict Chilete-,  transmitido luego a loa partidos 
políticos y llevados por éstos a los parlamentos. nacionales, 
culminando en el Consejo de Europa, en la Adariblea Consultiva y 
en la Comunidad del Acero y del Carbón. El puebba europeo estuvo 
presente en axIns las instancias del movimiento inteajadoe. 

En La.tinciarneriem e? proceso se produce en sentido contrario. Lo 
que en Europa fue remate -los Tratados de la coordinación 
intergubernamental- en nuestra América qtiaa ser la iniciación. Sc 
guiso integrar antes de haberse movilizado una potente voluntad 
política de hacerlo. De allí la demora y tardanza del proceso 
unificadan Era preciso acudir a la raíz misma de la soberanía -es 

Al propio tiempo, las corrientes unitivas surgidas en Europa 
después del inmenso dea.astre de ta II Guerra Mundial =araban a 
nuestra América -clásica 'irnitidora de modelos europeos - la 
imagen altamente positiva de una comunidad que superaba los 
nacicoalismos separatistas y echaba las has de una -casa 
en /a cual los hijos de naciones de larga tradición beligerante, se 
juntaban para crecer, crear y enriquecerse en asombrosa ~la  

Surgieron entonces las primeras iniciativas concretas de una 
integración. Acaso orientados por la experiencia europea de] 
BENELUX se promovió la fu riclación del Sistema Económico 
Centroamericano (SIEGA) que, a poco, quedó de sberarado por 
ten-aces desavenencias poi ítica s. El Tratado de Managua fue, 
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decir al pueblo- para asocbdo a la integración . Esta idea llevó a la 
creación de/ Parlamento Lannoameri=o_ 

La idea prosperó en el seno del Congreso del Perú, porque había 
sido propuesta dos años antes, por el Partida Aprista Peruano, para 
discutir !os problemas de la unidad de América Latina, de su 
Mercado Común y la acción conjunta en defensa de la democracia 
y de la justicia social. Me tocó ser el ponente de esta iniciativa 
-continúa Andrés Townsend Ezcurra- consecuente con la larga y 
vidente prédica de Víctor Raúl Haya de la Torre. Fue aprobada 
unánimemente-, par el Senado y la Cámara, el 2 de junio <k 1964. 

Llevada la invitación a los Congresos latinoamericanos la 
aceptaron 12 de ellos y sus delegados (incluso un observador), se 
reunieron el 7 de diciembsre de ese año_ Fue una asamblea sin 
precedentes históricos. Parlamentarios de todos los países y de 
todas las tendencias políticas aparecieron reunidos -por primera 
-vez- en torno a las banderas de una integración latinoamericana_ 
Empezaban a adquirir prestancia y carnadura, un programa que 
ha ata  entonces se ventilaba corno un asunto estrictamente 
di ~ático y técnico. 

La asamblea quedó caracterizada corno "Asamblea 
Constitutiva' y emitió una 'Declaración de Lirna", cuyo principios 
han gobernado la institución (Is.cle• aquel año de l%4. 

En siete ceñidos párrafos, este clecumento definió la naturaleza 
y las bases del nuevo organismo. Se les puede resumir así: 

I.- Reconocimiento del proceso de integración de América 
Latina como un proceso histórico indispensable pera ~tizar a 
nuestros pueblos su libertad, su desarrollo y la presencia, en el 
mundo de una gran Comunidad de Nacienes. 

Señalarniento, a los par/amentos nacionales, que su deber es 
concurrir al éxito de la integración movilizando a la opinión 
pliNica y dictando las leves necesarias para su operatividad y 
aigencia. 
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3.- Fundación de un Parlamento Laainoamericarto como 
institución democrática planipartidaria, encargada de promover, 
canalizar y armonizar cl rnovimiento hacia la inte-gracián. 

4..-IDeci si ¿in de contribuir, por los procedimientos 
constitucionales adecuados, a la fundación de autoridades 
al/u:uní tafias. 

5.- Ratificación de fe en la democracia, ejercida en toda su 
pureza y con contenido renovador y de justicia, rechazando toda 
forma imperialista, dictatorial u oligárquica de gobierno_ 

6.- Invocación a los países privados de parlamento, para que, en 
ellos, se restan:e la democracia representativa_ 

7.- Simpatía y solidaridad con los pueb/os recién emancipados 
qur practiquen la democracia y con los etaerzos, a nivel muncital, 
hachan en defensa de los intereses de los países en desarrollo. 

El enunciado de estos principios, en la Declaración de Lima, 
tipificó, sin lugar a dudas, el nacimiento de un organismo de cuño 
original y metas propias. En primer termino, no era una asociación 
de gobiernos, sino un acuerdo de parlamentos nacionales.. Al fado 
de las relaciones internacionales, siempre reservadas a tos 
Ejecutivos, nacía lo que, con alguna exageración, se ha llamado la 
*diplomacia parlamentan a".. Cuerpos soberanos, libremente electos, 
se juntaban para crear un organismo representativo de todos, en el 
cin.1 todos tienen iguales deberes y derechos. 

Esta organización no podrá confundirse con ninguna otra_ En 
particular, se diferenciaba de la Organización de los Estados 
Americanos., tanto en su estructura corno en su amplitud 
con-aprensiva_ La OFalk era -y es- un organismo hemisférico, desde 
Canadá hasta Chite. El Parlamento Latinoamericano es un 
organismo regional. 

Comprende a los 1-tai-sf-s situados por en lado al sur de los 
Estados 'inicien, tanto desde la frontera de ?vlexíco corso desde las 
isias del Caribe, hasta zonas de la Antártida. reclamada.... por 
Argentina y Chía. 
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La 4)Ek, por lo demás La integran Iw gobiernos, comúmner te ;I 
dirigidas por un partido o por una alianza de partidos. El 
Parlammto latinoamericano se funcla en la pluralidad ideológica y I; 
política. 

Fi fl¿ Irnente, el Parlamento se caracteriza por ser la uni,a 
organiziciián política fundada para promover, por todos los medies, 
la ínteg -ación latinoamericarra_ 

La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y el 
Sisternz Económico Latinoamericano (SELA), ponen el acento, 
corno sus nombres, lo indican, en el aspecto económico_ "13 
Parlanu nao Iatirioarneric.ano aprecia y aplaude sus esfuerzos, pero 
se reser/a, corno misión, propia, darle respaldo político y contenido-
plural a la nzegración"_ 

Y ta.nbiért con palabras de Don Andrés Townsend F7enera, 
con teninlas en su libro " Patria Grande, Pueblo, Parlamento e 
lriteación " describirnos la Asamblea Constitutiva del Parlamerro 
Latirle:zar aer 

"Le/ dí.as fijados- para la reunión eran del 7 al 11 de diciembre. 
El 6 se celebraron las Juntas Preparatorias_ A propuesta de la 
delegacibn de Chile se eligió Presidentes de la Asamblea a los 
Presidentes del Senado y de la Cámara de diputados del Perú, Lu 
doctor Ramiro Prialé e Ing_ Víctor Freundt Roesell, 
respetiaarnente. En el recuento final de asistPntes, comparecieren 
a la reunión constitutiva, trece parlamentos nacionales, de 
Argentira, Brasil, Costa Rica,. Colombia, Chile, El Salvador, 
Guatemala, Nicaragoa, Paraguay, Pedaí , Panamá y Venezuela_ Los 
delegarles de México se mantuvieron entonces en calidad de 
observadares. Bolivia .alcanzó a designar delegados, pero el golpe 
militar Ce noviembre, disolvió el Congreso, y algunos de ks 
delegado; llegaron al Pe ni. _ como desterrados Q. 

La 	si :s on de i ns tu aci ore la noche del t MICS 7 
tiiciembne constituyo para todos los que asistieron a ella, 

.e 	suceso : no I vidable. En el hemiciclo de la Cámara 
l)ipetado; del Perú.. por primera vez en la historia 
América I atina, se veían retar-lid:as legisladores de trece 
países y de todas las tendencias políticas del continente. las 
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mas diversas y variadas. Conservadores de Colombia, comunistas 
de Chile, liberales de Nicaragua liberwionistas y calderonistas de 
Costa Rica., radicaks de Argentina o (lile, apristas y belaundistas 
del Perú, acción-dernocratistas y copeyarios de Venezuela, 
demócratas-cristianos de El Salvador, revolucionarios de 
Guatemala, priístas de México, etc. Todo el espectro político 
continental, en una asamblea de pluralidad sin precedentes se 
consagraba en torno a los grandes retratos de San Martín y de 
Bolívar, que presiden las sesiones de los diputados del Perú. Hasta 
esa fecha, todas ras reuniones latinoarnerienas aún las más 
amplias, habían sido de gobiernos, con representación de un partido 
o de una alianza de partidos_ Esa vez, se trataba de una 
representación, prácticamente total, de todos los matices en que se 
divide d pensamiento político latino:americano. 

Remiro Prialé, Presidente de La Asamblea Constitutiva, en su 
discurso inaugural, se dirigió a los delegados corno 'representantes 
de la soberanía de cada una de las repúblicas herrnanas y, por 
consiguiente, expresión viva de la soberanía de la gran Nación 
Latinoamericana" y exaltó la importancia del certamen como 
manifestación del imperativo ineludible que mueve a los países, 
defraudando ensueños autárquicos de pequeños regionalismos 
arrogantes". 

Luis Alberto Sánchez, que había copresidido la Comisión 
Organizadora, recordando que el movimiento integrador, que 
abarcaba ya amp4ras zonas economices y profesionalcsi no había  
llegado al plano de los parlamentos y se preguntaba "¿Quién hace 
fa ley). El Parlamento. Por consiguiente, si se detiene la marcha de 
la unificación parlamentaria, si Ea integración parlamentaria no 
empieza, tnrins las formas de integración, que son ccrrelativas, 
encontrarán siempre un escollo insalvable: la falta de legislación 
adewelada". 

El Presidente de b República, Fernando Belaúnde, invitado a 
decir un rneeje, expresó su aplauso a la iniciativa, sostuvo, que 
'no hay intogreveión imposibic en un suelo como el americano" y 
agregó "Deeid a vuestros gobernantes mi decisióry sincera. franca, 
resuelta y ferviente, de poner, con ellos, el cúmplase a las metas e 
idPales que son vuestra esperanza y la esperanza del Peru'. 
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Eine gran multinel, congregada en la Plaza Bolívar, frente al 
Conereso, siguió, con indeclinable interés, el acto 'Mantea' de la 
asamblea latinoamericana ". 

14 Primera etapa de labor cumplida 

Desde el II de cficiembre de 1964 hasta la fecha, puede decirse 
que hay dos períodos históricos para el Parlamento 
Latinoamericano. El primero va desde su fundación hasta la XIII 
Asamblea Ordinaria realizada en Cartagena de Indias, en 199L El 
segundo período comienza cuando en esa misma Asamblea se 
presenta el programa de relenzamiento que continúa hasta el 
presente. Un recuento de las realizaciones del primer y extenso 
período nos lo da Andrés Townsend Ezcurra en las siguientes 
palabras: 

" Ei Parlamento Latinoamericano ha cumplido de este rnodo, y a 
lo largo de 27 años de existencia, varios papeles relacionados con 
el prop5sito uráonista que determinó su creación. 

Fueron éstos 

L- De promover, armonizar y canalizar la voluntad política de 
America Latina a favor de la integración.. El ingreso marcadamente 
rápido de los parlamentos nacionales significó que los legisladores 
ele todos -casi todos, por varios años- se comprometieron con el 
prc>grama integracionista en todas sus efirnensiones_ Hasta 1964 no 
había existido un centro de &fusión y estímulo comparable a nivel 
político. Ninguno de los parlamentos nacionales que han integrado 
progresivamente el Parlamento Latinoamericano se ha retractado& 
su afiliación. Por el contrario, su número fue aumentado al llegar a 
la presente XII/ Asamblea Ordinaria, todos los Congre_sos y 
Asambleas (si se perfecciona el ingreso del parlamento de Haití) 
forman parte de nuestra Or~ización. No existe en el hemisferio, 
otra que se le compare. 

2.- El Parlamento es el único Foro político existente en su 
dimensión rebonal. Por serio, ha deciádo encarar, muchas veces, 
:2 defensa de la democracia y de los derechos humanos., deberes 
,i.ue le señala como primordiales su propio estatus. El 
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Parlamento elevó su protesta cada vez que uno de sus miembros 
(como ocurrió lamentablemente esr varias oportunidades) fue 
clausurado o intervenido por la fuerza. 

En estos casos, se reconoció siempre a los parlamentarios 
desposeídos, el derecho a participar en las SeSiefICS del Parlamento 
en calidad de observadores, con voz ysin voto y por el período de 
tiempo señalado en su mandato nacional. Este derecho fue ejercido 
por legisladores proscritos de países como Argentina. Chile. Peni 
Uruguay y otros_ 

El Parlamento tuvo la satisfacción de reincorporar a varios 
Congresos que padecieron chusma arbitraria, reincorporación que 
ocurrió no sólo una vez sino dos veces, probándose así la capacidad 
de supervivencia de los órganos legislativos, como /a tenaz 
vitalidad de la democracia representativa. 

El Parlamento puede enorgullecerse de contar con un mártir en 
la historia de sus Asambleas.. El Dr. Héctor Gutien-ez Ruiz, último 
Presidente de la Cámara de Representantes del Uruguay antes del 
golpe dictatorial, fue asesinado en Buenos Aires en 1976, tras haber 
concurrido, como uno de los delegados del Parlamento 
Latinoamericano a la Conferencia Interparlamentaria Europea. 

Nuestra organización se preocupó, en cada caso, por denunciar 
la violación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

Su lealtad a los principios que inspiran su fundación /o impulsó 
a reaccionar puntualmente en cada oportunidad en que se registró 
un atentado contra las libertades e instituciones democráticas. 

En tal virtud no vaciló en proceder, cuando tal caso ocurrió con 
el Congreso de Nicaragua bajo Somoza y este cuerpo se complicó 
en una maniobra del dictador para continuar en el poder_ El 
Parlamento, después de escerchar a las ~Hetes y a los voceros 
de la opoqIción, decidió no aceptar a la representación del 
somocisrno (julio de 19791_ 

3. - La oblil„,aioria formación plural de ;as delegaciones 
nacionales ha contribuido a reafirmar a los parlamenti:nes en los 
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hábitos de la conveniencia y la disidencia democrática_ Los ha 
~rad°, igtml mente, pasa pensar y sentir más allá de las fronteras 
nacionales_ Se ha propiciacka sistemáticamente, el no uso de los 
letreros que clasifican por país y se ha preferido que los 
parlamentarios se ubiquen per simpatías personales o afinidades 
ideológicas. No se ha llegado aún al estilo europeo en que las 
divisiones y los grupos que las reflejan se alinean como partidos 
internaciottraes, pero la tendencia en ese sentido se va marcando 
espontáneamente. Nuestro Parlamento es la única Organización 
donde se puede pensar y se puede actuar latí noarnericanamence_ 

Esta conciencia de la solidaridad fraternal y el convencianierao 
según el cual /os latinoamericanos formamos, como dijo Felipe 
Herrera, 'una gran nación deshecha', se tradujo en voces y 
expresiones claras de esa conciencia continental. Probablemente el 
giro mas afortunado, de este arpo, se dio al comenzar ta resolución 
sobre la deuda externa, aprobada en la 11 Asamblea Extraordinaria, 
celebrada en Montevideo y cave reza: "En nombre del rdeblo 
 	americano, expresado pluralmente a través de los partidos y 

naciones que, por democrático nutra-tato, integran el Parlamento 
Ladnoamericano.e". 

4.- A lo largo de los 27 años de su existencia, el Parlamento 
Latinanieriw.no se ha interesado resueltamente en proponer las 
formas iziataticionales de la intep-ación o que coadytiv-a_ ella_ 

En Ea IV Asamblea Ordinaria de Bogotá se aprobaron las bases 
de un Proyecto de Tratado cuyo objetivo sería establecer una 
Comunidad Económica Latinoamericana y se encargó" a /a 
Secretaría General con ayuda del Departamento Técnico /a 
eiabara¿aaa de este texto. 

Examinado cuidadosamente, a lo largo de dos años., este 
?royecto de Trabajo se aprobó en la V Aaarnblea Ordinaria, 
celebrada en Caracas_ Se trata, probablemente, de uno de los 
acuerdos más importantes que haya adoptado el P-aria~nto. 
Comprende 162 artiCulos y éstos trazan el cuadro completo de una 
Arnériea Latina integrada en corrunaiebd Son muchos los esbozos 

instituciones o autores han formulado de una Comunidad 
Latinoamericana de Naciones, pero no existe ningún proyecto más 
.a....bacto y ccempieto case este, del Parlamento Latinoamericano. A 

pesar de los veinte años transcurridos, muy poco es lo que podría 
modificarse de este texto magistral. 

Los principios, las políticas, los órganos y las dependencias de 
la Comunidad aparecen nai damente diseñadas. Creemos que 
ningún tratado, de los que forzosamente habrán de convenirse en 
América Latina, podrá ignorar este documento precursor_ 

En la misma V Asamblea se aprobaron, igualmente, las Raes 
para un Proyecto de ley reguladora de inversiones, procecEanienatas 
técnicos, patentes y marcas de origen externo_ En ellas se 
establecieron las diferencias entre inversión extranjera, inversión 
latincnmeric-ana e inversión nacional. 

5,- Aporte significativo del Parlamento Latinoamericano ha 
sido_ sin duda, la tarea de convencimiento integracionista de 
numerosos legisladores de nuestros países_ La asistencia a las 
Asambleas, Ordinarias o Extraordinarias, a sus sesiones de 
Comisiones y a otras acá vi darles inszitueicnales, ha sembrado en 
calificados dirigentes políticos., a su paso pea el Parlamento 
Latinoamericano, una adhesión al pangrarna y objetivo de la 
integración que no existía en ellos con allterbridad- 

La fácil crítica de apresurados detractores, segi'm la cual, esta 
ccuctiarenci a al Parlamento continental formaba parte de un írrito 
'unaisano de la clase política' ha sido desautorizada por los hechos. 
Si acaso un número de representantes se vio motivado por 
semejante aliciente_ es no menos exacto que par cada cita de 
nuestra Organización, grupos cada vez más numerosos y 
representativos del parlamentismo latinoamericano se enrolaron en 
la buena causa luego de conocer tesis, y posiciones que hasta 
entonces sólo eran patrimonio de minorías esclarecidas. 

Lo que se afirma de senadores, diputados o representantes, 
resulta válido igualmente para la opinión pública, cuya 
movilización ya señalaba la Declaración fundadora de Lima (1964), 
como uno de los sopcx-tes de la integración. Esta opinión pública ha 
madurado lo suficiente corno para permitir tos convenios., tratados 
y acuerdos, regionales y subregionalea, que earan cristalizando el 
movi miento integrador. 
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Es indispensable señalar, empero, que a esta movilización 
popular se le debe dar estímulos y dirección adertradas_ Un 
vigoroso movimiento popular. cívico, profesional, sindical o 
cultural debe ser promovido paralelamente al Parlamento 
Latinoamericano_ Tal es el ejem pio que -entre otros- nos brinda la 
C,ornunidad Europea_ la que hubiera sido mas fácil de lograr 
-cuando no imposible- de no precederla un vasto y plural 
movimiento de personalidades partidos, asociaciones y organismos 
que a través de convenciones corno tas de La Haya o de feaairia, 
ciesencluienaron la ofensiva a favor de la integración europea_ 

La Secretaría General presentó a nuestra XIII Asamblea un 
proyecto en este sentido, cuya aprobación y realización habrá de 
contribuir positivamente a dar mayor respaldo y mayor brío al 
propósito COMát2- 

Entre tanto, podemos afirmar en lo que toc:a a la vital torna de 
ecv)cienda integracionista, que la docencia práctica del Parlamento 
latincia~ricano ha sido una contribución de calidad valiosísima_ 
No poca.s veces aquellos críticos, que movidos por un eseepsicisn-
indeclinable, se han preguntado (y nos han preguntado) sobre "¿,qt." 
ha hecho el Parlamento Latino- americano?", se les ha pedido 
contestar que el Parlamento ha hecho una obra indispensable e 
insuperable de siembra en la conciencia de los más calificados 
dirigentes políticos de América Latina_ Si, como dijo un sabio 
dirigente de la india, las "guerras comienzan en el corazón de tos 
hortbres', resulta lícito afirmar que la 'integración latinoamericana 
debe comenzar -y está comenzando- en la conciencia de los 
depositarios de la voluntad soberana de nuestros pueblos 
1 ab n come ricanos. 
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